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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

|advertencia importante

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
_\_m reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid
y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid.
—- Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200. .•
Las lineas te miden por el total del espacio que ocupe el anuoctlt

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosoital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253^-12.

—
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media dé la mañana
>a dos y media de la tarde.

XOMIMSTRACIÓN V TALLERES
Suscripciones y venta de ejemplares* en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta'
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis

Número corriente :Una peseta.

tración, con inclusión del importe por giro postal. Número atrasado: 1,50 pesetat

Diputación Provincial día anterior al de la* subasta, durante I
las fioras de diez a doce, y los depósitos
qué se constituyan en la' Caja Provin-
cial se efectuarán -durante el mismo pia-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

los diez días hábiles, a partir del si-
guiente, también' hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el BoLEriN
Oficial de ia provincia, o del Estado,
en su caso, en el Palacio de esta Cor-
poración, bajo la Presidencia del que lo
es de la misma *

o del señor Diputaflo
provincial en quien, delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe.

Modelo de proposición
"

de Madrid
Sección de Fomento.

—
Negociado 1,°

_________fPqixe habita en ,-calle
lúin , enterado del anun-

cio publicado en él «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial ,de la pro-

Don

El excelentísimo señor Presidefite de
ia Corporación, en .su decreto de fecha

K junio de 1956, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos

ondiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la ..Sección y Negociado arr¿-

ihdicados, durante las horas de diez

vincia, con fechas , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , sé

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales. '

compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a

las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros- la remu-
neración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen én la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a

lo establecido por las entidades para

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad
de 7.787,60 pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, en metálico, efectos
públicos, Cédulas de Crédito Local
o créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 75 del indi-
cado Reglamento de Contratación. Asi-
mismo se acompañará a las proposicio-
nes una declaración en la que el licita-
dor afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

\u25a0 Los licitadores podrán presentarse por
sí p por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

oce, en días 'laborables, la ejecución
\\\v> obras de reparación del firme de

kilómetros 46 al 50,35a de la carre-
de Aranjuez a Brea.

de tipo para la subasta la can-
de 336.541,75 pesetas, importe a

asciende el presupuesto formulado,
Icuyo abono se ha aprobado cré-

dito suficiente en el concepto núm. 356
del vigente Presupuesto de Gastos de

Corporación.
La subasta se verificará, de acuerdo

lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
de 9 de enero de 1953, a los

mPl: días hábiles, a partir del siguien-
hábil, de la publicación del

ITsente
anuncio en el Boletín Oficial

ila provincia, o del Estado, en su
lo, en el Palacio de esta Corporación,¡o ia Presidencia del que lo es de la
pma o del señor Diputado provincial
Iquien delegue y con asistencia del
íor Secretario de la entidad, que
rá le.

' .
Las proposiciones se presentarán ex-
Kiidas en papel timbrado del Estado,
ise sexta (4,50 pesetas), aumentado
un 5 por 100 y reintegro equivalente
timbres, provinciales, acompañadas

lresguardo acreditativo de haber cons-
uído, en la Caja de "Depósitos o en ía
esta Corporación, la cantidad dé pe-.

tas 8.413,54, en concepto de garantía
ovisioñal, en metálico, efectos, públi-
s, Cédulas de Crédito Local o crédi-
5 reconocidos y liquidados por está
irporación, de conformidad con lo pre-
nido en el artículo 75' del indicado Re-
amente de Contratación.. Asimismo se
empañará a las proposiciones una de-
jación en la que el licitador afirme,
jo su responsabilidad, no hallarse
mprendido en ninguno de los casos de
¡rapacidad o incompatibilidad señala-

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho meses y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

competentes.^
—

(Firma del proponente
Madrid, 9 de julio de 1956.

—
El Se-

oretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

(O.--30.471

Ayuntamiento de MadridModelo de proposición

Don que habita en calle
de , núm ,enterado del anun.
ció publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de ,

Secretaría.
—

Sección de Fomento

ANUNCIO

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

Aprobado por \yuntamiento Pleno
Comisión deen 29 de febrero y por

Urbahismo en 6 de ju os la rec-se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con .estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, en -la can-
tidad de pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
elio competente.

—
(Firma del propo-

tificación de alineaciones de la calle de
Sánchez Preciados, en el sentidod^ue
el quiebro previsto a la altura H
ca núm. 9 se verifique en la med

1 lin-

de la finca de la derecha, quedando ésta
como fachada y edificándose la citada
número 9 únicamente en doble crujía en

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará' dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

saliente, se pone en general conocimien-
to que el expediente de su razón se halla
expuesto al público por término de quin-
ce días, a contar de la publicación del
presente en el Boletín' Oficial de la
provincia, durante cuyo plazo se admi-

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los - depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
lol Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

ne-nte.)

Madrid, 7 de julio de 1956.
—

E' Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez ien el Registro Ge^ra^^st^Go^

cuantas reH(O.—30.470) tmaciones suscite

el provecto de referencia

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
9 de junio de 1956, ha acordado convo-
car subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de construcción de clínica
y vivienda del médico, en Valdilecha.

Madrid, 7 de julio de 1956.
—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

-3<M69 \
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

« por los rtículos Ministerio de Obras Publicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

de Contratación."
\u25a0 El licitador que después de constituí-

m¡ el depósito provisional no formulare

V 5.0 del Re-

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona q.Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Seoretario de la Corpora-

Sección de Obras Hidráulicas

Énderá que 'renuncia en favor de la Be-
fcficencia Provincial a la cantidad que\u25a0presente el 20 por 100 del depósito

B°E! licitador que resulte adjudicatario
\u25a0M servicio ampliará dicha garantía al
MP?r 100 del importe de 'la adjudicación.
E?l plazo de presentación de pliegos
jimenzará al día siguiente de la pubii-

»ción de este anuncio y terminará el

\u25a0oposición o la formulare nula, se pñ-

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 351.504,20 pesetas, Importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 84 del
vigente Presupuesto de Gastos de la,
CorporaciónH

SUBASTA de las- obras de la estación
de aforos de Beleña, sobre el río Sor-
be (Guadalajara^.

cion
El plazo de ejecución de las obras es

el de seis meses y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los Servicios téc-
nicos correspondientes.

ANUNCIO

Hasta las trece horas del dia 23 de
julio de 1956 se admitirán en 'la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulic
en la Dirección de la Confederación Hi-

w
con !o dispuesto en el artículo 34 del
Rec-lamento de o de enero de 10 .3, a

Xo se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones
autorización superior alguna.
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drográfica del Tajo (Madrid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Ebro
(Zaragoza).

Cuya subasta tendrá lugar, doble y
simultáneamente en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito. en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, y en la del
de igual clase de Torrijos, el día veinti-
cuatro de.-agosto próximo, a las once
treinta de su mañana; previniéndose a
los licitadores;

por primera vez, una máquina de escri-
bir,, marca «Underwood», modelo cinco
número 3763536-5.

El presupuesto de contrata asciende
a .107.108,55 pesetas.

La fianza provisional, a 2.143
-

pese-
las.

Madrid, 30 de junio de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

Para cuyo remate, que se'celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños nú-
pioro uno, se ha señalado el día seis de
agosto próximo, a las once horas, ha-
ciéndose constar que dicha máquina sale
a subasta en la cantidad de dos mil quj.
nientas pesetas, en que ha sido tasada
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes del expre-
sado tipo, así como que para tomar
parte en la misma deberá consignarse
por los licitadores una cantidad igual
por lo menos, al diez por ciento del ex-presado tipo, sin cuyo requisito no so-

(G. C.—3.335) (O.—30.403)

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 .de julio de , 1956, a las
once horas.

Gremio Fiscal de Fabricantes Primero

de Cales, Yesos y Escayolas Que el tipo del remate es el de quince
rrtii treinta pesetas cuarenta céntimos
para la primera, y el de doce mil qui-
nientas cincuenta y seis pesetas ochenta
céntimos para la segunda, precio de sus
respectivas tasaciones, no admitiéndose
posturas, que no cubran las dos terce-
ras partes de dichos tipos.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el

-
modelo de proposición y

las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicba Sección de
Obras Hidráulicas v en la Dirección de

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión del día 28
de junio próximo' pasado, la 'distribu-
ción hecha por la Junta Clasificadora,
'se expone al público durante el'plazo- de
quince días la lista de agremiados, con
la cuota señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, como domicilio legal
del Gremio, y en la Organización Sin-
dical (Sindicato Provincial de la Cons-
trucción, Vidrio y Cerámica), avenida
de José Antonio, núm. 69, j>iso segun-
do, escalera A, a los efectos de • que
contra dicha clasificación, por quienes
se consideren agraviados, se pueda in-
terponer, ante la segunda Junta Gre-
mial y dentro-del mencionado término,
la reclamación procedente, al amparo y
de acuerdo con los artículos 245, 246
y 247 del Reglamento vigente sobre Ha-
ciendas Locales.

Segundo
rán admitidos

Dado én Madrid, para su publicado
en el Boletín Oficial de .esta provi
cia, a diez dé julio de mil novecienu
cincuenta y seis.

—
JE1 Secretario (Finu

do|.
—El Juez de primera instancia (Fi

mado).

la Confederación Hidrográfica del Tajo
(Madrid)..

Que para tomar parte én la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de la finca que deseen
licitar, sin cuya consignación no serán
admitidos.

Madrid, 30 de junio de 1956.
—El Di-

rector general (Firmado).
(G. -C—3.333) (O.—30.401)

Tercero (A.-5.556)

Que los títulos de .propiedad de las
fincas. embargadas, suplidos por certifi-
cación del Registro, están de- manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, pre-
viniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y .que no' tendrán
derecho a exigir ningunos otros; y

Ministerio de' Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

Sección de Obras Hidráulicas ,En virtud de providencia dictada ea
el día de hoy po^ el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos promovidos por el
•Procurador señor Lo'deiro, en nombre y
representación de la Caja Central de
Crédito Marítimo y Pesquoro, contra
don Eugenio Rivas Vilariño, afiliado
a la Cofradía de Pescadores de Moaña,
sobre acción real hipotecaria que auto-
riza la ley de Hipoteca Naval, para
cobro de cantidades, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, y por tercera vez,
sin sujeción a tipo, las siguientes:

«Embarcación «Teresa Curras Roube-
ta», y motor instalado" en ella,- marca
«Baudouin», dé 36-6,64 HP de fuerza.
Inscrita al folio tres mil cuatrocientos
cinco de la tercera Lista del Registro
de Matrículas de la Capitanía del Puer-
to de Cangas (Pontevedra)».

Para cuyo remate, que se celebrará
doble y simultáneamente ante este Juz-gado y en el de igual clase de Ppnte-
vedra, se ha señalado el"día diecisiete
de septiembre próximo, a las once ho-
ras ; haciéndose constar :•

SUBASTA de las obras de ampliación
del .abastecimiento de agua de Mar-
tín Muñoz de las,Posadas (Segovia).

Madrid, 13 de julio de 1956.
—

El Pre-
sidente, Constantino Martín.

Cuarto
ANUNCIO Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, ,no desti-
nándose a su extinción el precio del re-
mate. '•

Hasta las trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General .de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, (Valladolid), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

(G. C-3.476) (O.—30.474)

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Madrid
El presupuesto de contrata asciende

a 344-553i9° pesetas.

Dado en Madrid', a nueve de julio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, firmado: José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, firmado:
Carlos de la Cuesta.

EDfCTO

La fiaza provisional, a 6.892 pese-
tas. 1

Por el presente se pone en conoci-
miento de las personas que puedan te-
ner interés y en particular de las que
vienen ocupando el edificio, que por esta
Administración se viene instruyendo ex-
pediente de Investigación conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de 15 de
abril de 1902, reformado por Real De-
creto de 18 de mayo de 1909, respecto
de' la finca urbana, señalada con- el nú-
mero 19 de la calle de Roma, de esta
capital, por carecer de dueño conocido.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1956, a las
once horas.

(A.-5.550

JUZGADO NUMERO 3
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas, en Correos.
EDICTO

El proyecto y pliego de condiciones,
como el modelo de proposición y las

disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección dé
Obras Hidráulicas y en la Dirección
dte l¡a Oonfederación Hidrográfica del,
Duero (Valladolid).

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor. Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo seguidos
a instancia de don Felipe López Delga-
do, contra doña Marina Sánchez Bra-
vo, sobre reclamación de cantidad, se
saca a la venta en pública y primera su-
basta, término, de ocho días, los bienes
muebles embargados en dichos autos a
la demandada, consistentes en: un es-
pejo, un par de cuadros, un jarrón y
otros propios de casa habitación, que
han sido tasados pericialmente en la can-
tidad de veinticuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas, y se encuentran en el
domicilio de la propia (demandada, calle
de Bueso de Fineda, número trece.

Para que tenga lugar la íitada su-
basta, que se celebrará én la' Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, seha señátedo el día treinta y uno de ju-
lio próximo, a las once de >su mañana;
advirtiéndose a los licitadores:

Que dicha embarcación y motor sale
a subasta por' tercera vez, sin sujeció
a tipo.

Lo que se hace público conforme a
lo que determina el artículo 17 del Re-
glamento citado, a fin de que los inte-
resados puedan alegar lo que estimen
pertinente a su derecho en el plazo de
diez días, pronrogables por otros diez.

. Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores la can-
tidad de cinco mil doscientas cincuenta
pesetas, que es el diez por ciento del
tipo de la segunda' subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Madrid, 30 de junio de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado).

(G. C.—3.334) (O.—30.402)
Madrid, 13 de julio de 1956.— El Ad-

ministrador de Propiedades, P. Anto-

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

fianzas

(G.-370) Que no han sido suplidos los títulos
de propiedad.

Que los autos y la certificación ce
cargas y gravámenes se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los licitadores ;y__ Que las cargas y gravámenes ante-
riores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro-
gado ren la responsabilidad dé los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Sección de Obras Hidráulicas PROVIDENCIAS JUDICIALES
SUBASTA de, las obras del proyecto

de replanteo previo de distribución
de agua de Almudévar (Huesca), y
de saneamiento de la misma pobla-
ción.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 1

Que no se admjtirán posturas que no
cubran las los terceras partes de la can-
tidad de veinticuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas; y

Que para tpmar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado, tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

ANUNCIO
En virtud de providencia de siete del

actual, dictada pee el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano, de
los de esta capital, en la ejecución de
sentencia del juicio de menor cuantía
seguido por don Daniel Carpeño Olvera,
contra don Lupecino Bautista Hidalgo,
en reclamación de cantidad, se saca a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, en quiebra, y por separado,
las fincas embargadas al demandado,
siguientes:

EDICTO

Hasta Jas trece horas del día 23 de
julio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y
en la Dirección de la Confederación
Hidrográfica del Ebro (Zaragoza), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y en' la' de Pontevedra, y fijación
enios tablones de anuncios de este Juz-,
gado y en el- de dicha localidad, a cinco
de julio de mil novecientos cincuenta y

El presupuesto de contrata asciende
a 3.981.771,62 pesetas.

La fianza provisional, a 64.727 pe-
setas.

Madrid, tres de julio de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario(Firmado).

—
El Juez de primera instan-

cia (Firmado).'

seis. -,El Secretario (Firmado).
—

E
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—5.545)

1.* Una tierra, en término municipal
de Carpió de Tajo, lugar conocido por
Juan Vieja, de noventa y tres áreas y
noventa y cuatro centiáreas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Torri-
jos al tomo mil doscientos cincuenta,
general, folio ciento ochenta y tres.

(A-—5-557)
JUZGADO NUMERO 11La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráuli-
cas el día 28 de julio de 1056, a las
once horas.

JUZGADO NUMERO 6
Por el -presente se anuncia la muer-

te, sin testar, de doña María Amparo
Sánchez Aragonés, nacida eñ Barajas de
Meló (Cuenca), el cuatro de mayo de
mil ochocientos ochenta, hija de don
Isaac y de doña Emilia, difuntos, qi>e
falleció en esta capital el veinticuatro
de marzo último, en estado de soltera,
sin dejar sucesión alguna, habiéndola
premuerto sus ascendientes;- y se llama
a los que se crean con igual o mejor

EDICTO

EDICTO

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de- primera
instancia número seis, ,de esta capital
en expediente promovido por el Procu-rador don Mauro Fermín García Ochoa,
contra don Emilio Criado Gallo, sobre
cuenta jurada para cobro de pesetas, se
saca a la venta en pública subasta, y

El proyecto y pliego de cqndiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presenfacíiSn
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
-*Ú mismo plazo, en dicha Sección de

2,* Una viña, en el mismo término,
sitio Viñuela, de trescientas cepas en
treinta y cuatro áreas y ochenta y ocho
centiáreas. Inscrita en "el mismo Regis-
tro, folio ciento catorce, libro mil qui-
nientos cincuenta y cinco.
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[derecho, que su sobrina doña María Jo-
Isefa Emilia Gómez Sánchez, hija de una
{hermana de la causante, llamada doña
[Aurelia, para que comparezcan a recla-
|marlO dentro del término de treinta días
[ante este Juzgado de primera instan-
|cia número once, donde, se tramita el
(expediente de declaración de heredera de
Üa expresada causante, promovido por
fcu expresada sobrina.

(cincuenta y seis.—El Secretario (Fir-
% 0)"7r Juez de P«mera' instancia(Firmado)..

rador señor García San Miguel, repre-
sentando a" Industrias Cinematográfi-
cas Altamira (S. L.), con domicilio en
Madrid, calle de Valverde, número trein-
ta y nueve, en los que aparece dictada
la siguiente

dicho procedimiento, que se describe
así:

5.543)
«Una embarcación, denominada «Ma-

ría Muñoz Carvajal», de las caracterís-
ticas siguientes : trece noventa- y cinco
metros de eslora, cuatro setenta y ocho
de manga y uno ochenta y dos de pun-
tal. Tiene un tonelaje de veintiséis to-
neladas y cincuenta y tres centésimas de
tonelaje bruto neto,

"

de diecisiete tone-ladas y siete .centésimas. Tiene insta-
lado un motor Diesel, marca «OttoDeusch», de 50-55 HP, y se encuentra
inscrito en el Registro Mercantil de Bu-
ques de Cartagena».

JUZGADO NUMERO 13
Providencia

En este Juzgado de primera instancia
numero trece, esta capital, pende ex-
pediente promovido por el Procuradorseñor Guinea, en nombre de don J¡osé
Molina Quijada, en súplica de que, en
su día, • se autorice la modificación de
sus apellidos, en el sentido de figurar
cpmó primero Molina-Gabler, y conser-vando como segundo el de Quijada, lla-
mándose, en lo sucesivo, J.osé Molina-Gabler Quijada, fundándose para ello en
que por los apellidos Molina-Gabler era
conocido en sus relaciones de toda ín-
dole, dando lugar con ello a ciertos in-
convenientes y confusiones en sus acti-
vidades que le interesaba subsanar.

EDICTO
Juzgado de primera instancia número

quince, de Madrid.—Cuatro de julio-dé
milnovecientos cincuenta y seis.

—
(fuez,

Laguna Serrano. —En vista del resulta-
do del acta anterior, comuniqúese de
oficio la declaración de tenei» por' con-
cluido el expediente, por no poderse
constituir la Junta a los restantes Jueces
de esta capital para' su registro, publi-
cándose en el Bolpti.v Oficial de la
provincia, y haciéndolo asimismo cons-
tar en el Registro Mercantil, al que se
libre mandamiento duplicado.

—
Y cesen

en sus funciones, después de los diez
días siguientes, los Intervenfores que
fueron designados. —

Lo proveyó y firma
Su Señoría; doy fe.—Laguna.—Ante mí:
Niéolás Cortés.

Dado en Madrid, y para su inserción
¡en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a diecinueve de junio de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—.El Secreta-
rio (Firmado).^El Juez de primera ins-
Stancia (Firmado )\u25a0

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, . número uno, simultáneamente
con el de igual clase de Algeciras, se
ha señalado el día once de septiembre
próximo, a las once, de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

(A -5.548)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera Instancia número once, en el juicio
ejecutivo que \u25a0 se tramita a instancia de
«Cajas Registradoras National» (So-
ciedad Anónima) , contra doña Horten-
sia Ligero Móstoles, sobre reclamación

En su virtud, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo setenta y uno del
Reglamento de trece de diciembre de
mil ochocientos setenta, para la ejecu-
ción de las

'
leyes de Matrimonio y Re-

gistro Civil y de lo acordado en provi-
dencia del día de bfay, se publica cuanto
queda expuesto, a fin de que puedan
presentar su oposición ante este Juzga-
do cuantos se crean con derecho ,a ello,
á cuyo efecto se señala' el término de
tres meses, a contar desde la publica-
ción del presente edicto en el periódico
oficial.

.La referida embarcación sale a subas-
ta sin sujeción a tipo alguno de lici-
tación.

En tres de julio de mil novecientos
cincuenta y áeis, convocada la Junta de
acreedores, no pudo constitiurse con
arreglo al artículo trece de la Ley de
veintiséis de julio de mil novecientos
veintidós, por lo que fué declarado le-
galmente concluido el expediente.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una canti-
dad igual, cuando .menos, al diez por
ciento de la que sirvió de tipo para la
segunda subasta, o sea que" deberán con-
signar, cuando írtenos, la suma de vein-
tidós mil quinientas pesetas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

de cantidad, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, desuna máquina registradora,
marca «National», tasada en diez mil

isetas

El remate tendrá lugar en' )a Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la-
talle del General Castaños, número uno,"
pl día' ocho de agosto próximo, a las
¡loce de sn mañana ; previniéndose a !¿s
Soltadores:

Y para genera! conocimiento de cuan-
tas'personas pueda interesar, es dado en
Madrid, a cinco de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Que la consignación del precio se ve-
rificará a .'os ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el- visto bueno del señor Juez,
que firmo, en Madrid, a siete de julio
de mil novecientos cincuenta y"seis.

—
El Secretario (Firmado).- —

Visto' bueno:
El Jjuez de primera instancia (Firma-
do).

Que la. expresada máquina'- sale a su-
rasta por primera vez y por el tipo de

(A.—5.549) Que a instancia de la parte acreedora
dicha embarcación sale á subasta públi-
ca sin haber suplido previamente la falta-
de títulos de propiedad, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo mil cuatro-
cientos noventa y siete de la ley de En-
juiciamiento Civil; y

¡u tasación; no
- admitiéndose posturas

feferiores a las dos terceras partes del
bdicado tipo.

JUZGADO NUMERO 17

\u25a0Que para tomar parte en la subasta
Rieran consignar los licitadores previa-
\u25a0Énte, y en efectivo, el diez por ciento
mla. indicada cantidad, sin cuyo requi-
jto no podrán licitar; y
f Que. el depositario de la máquina de
iue, se trata es don José Cano Rodrí-

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de la Caja Central de Crédito Ma-
rítimo y .Pesquero, representada por el
Procurador don Alfonso Lodeiro Arrojo,
contra don José León Arzua, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a ia
venta en pública subasta, por tercera
vez, y término dé veinte días, la em-
barcación -hipotecada y embargada en

EDICTO

(A.—5.554) Que las cargas y. gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la parte ejecutante, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de Jos mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

JUZGADO NUMERO 15

.uez, domiciliado en esta capital, calle
le Las Virtudes, número veintiuno.
Dado en Madrid, y para su inserción

n el Boletín Oficial de esta provin-
:ia, a. doce, de julio de mil novecientos

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, bajo el nú-
mero de orden cuarenta y cinco, del
año mil novecientos cincuenta y seis,
penden autos promovidos por el Procu-

Dado en Madrid, a once de julio de
mil novecientos cincuenta y seis, r.aral£á

Diputación Provincial Sesión del día 19 de enero de 1956

Iu.que„y'e pmohermoso, don Juan José Escanciano Sánchez, don
ireiixGómez Ugalde, don Samuel Frutos Perales, don Patricio Sán-
ctiez Martín, don Pablo de ía Serna Gil, doña Isabel Rosa González
Martín y don Manuel García Aleas Carrasco, contra cuotas asignadasa los mismos por el' Gremio Fiscal de Labradores y. Ganaderos, cuya
reclamación se tramita, bajo el núm. 1.354, de 105 %, por el TribunalProvincial de dicha jurisdicción. '

15- Quedar enterada de nombramiento de Agente ejecutivo,.
efectuado por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Caramelos, á favor
de don Pablo Jorge de la Rubia.

16. Desestimar solicitud formulada por don Werner Kramer
Hielscher, en la»que interesa se dejen sin efecto determinados reci-
bos de Arbitrio sobre Riqueza Provincial, puestos al cobro por el
concepto de «leña», fundando su petición en haber- abonado otros
por los mismos períodos ypor el concepto de «coto de caza», en razón
a que, por ser conceptos gravables distintos, procede la exacción de
ambas cuotas.

30. Resolver las distintas situaciones de los contribuyentespor Arbitrio sobre Riqueza Provincial, cuya actividad fué objeto dte
concierto, y que, sin embargo, por diversas causas, no fueron in-
tuidas en las Listas de -Reparto correspondientes de los Gremios
nr^fle.s, constltuídos al efecto, en eí sentido de que: i.° Las altas
producidas como consecuencia de la función investigadora desarro-
pada por el Gremio respectivo -y referidas a Empresas que vi-
nieron funcionando con anterioridad a la fecha del concierto, se

onsideran incluidas en el concierto v, por tanto, sujetas a Reparto
renuai, Con arreglo a las bases aprobadas en su día por el Orga-
u gremial competente. 2." Las altas de industrias de iguales carac-

XrrecJr,^ Cn cuanto a la antigüedad, a las examinadas en el" inciso
dora H1"6' Produc»das como consecuencia de la función investiga-
en é -eSarr°llada P°r Personal afecto a esta Corporación, tributen
hav ''Hien i5-e ln£reso directo, aunque la actividad que desarrollenya sido objeto de .concierto ;, y 3.0 Las altes de nuevas industrias
vieo rfÜf"SU ?ctlvidad productiva con posterioridad* a la entrada en

difect concierto
'

respectivo, contribuirán, asimismo, en régimen
0 -'' Por tanto, al margen del' concierto en vigor.

i/- desestimar solicitud formulada por don Eugenio Grana-
dos García, propietario de un taller de reparación e instalación de
contadores de agua, en la que se interesa la exención del Arbitrio
sobre la Riqueza Provincial y la devolución de las cantidades abo-
nadas al Gremio Fiscal de la Industria Siderometalúrgica, en razón
a tratarse de actividad agremiada, y no ser, por tanto, competencia
de esta Corporación.

18. Desestimar solicitud formulada por «Manufacturas Relo-
jeras F. García y Cia.», S. A., en la que interesa su exclusión del
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial y la devolución de las cantidades
abonadas por dicho Arbitrio al Gremio Fiscal dé la Industria Sidero-
metalúrgica, en razón a tratarse de actividad agremiada y no ser,
por tanto, competencia de esta Corporación.

19- Resolver, consulta formulada por el Gremio Fiscal de Fa-
bricantes de Gaseosas, en el sentido -de que el alta' de la Entidad
«Embotelladora .Madrileña», S. A. (Concesionaria de la licencia de
«Pepsi-Coia» Company N. Y.), se halla incluida en lo previsto en
la estipulación yndécima del contrato de concierto vigente con ef
referido Gremio y, en su consecuencia, el importe de da cuota del
Arbitrio sobre Riqueza Provincial, correspondiente a los productos
obtenidos por la citada Empresa, será percibido al margen de! con-
cierto y mediante declaración contributiva por ia Diputación Pro-
vincial.

senfiH a
Res°fver consulta formulada por «Kodak», S. A., en el

a reí i
• qUG S trabaÍos (íu<> dicha Empresa desarrolla, en cuanto

format Ai 7o C°pia de Pelítíulas realizadas por aficionados, en los
Kimip p

y l6 miIímetros, se hallan gravados por-Arbitrio sobre
ra h«i

a • rovincial en el artículo noveno" de la Ordenanza regulado-ra del mismo.

do» ?S I mar solicitud formulada por .«Talleres San Raimun-
Conírih' \u2666•

y' en Su col'seciiencia, dejar sin efecto las declaracionesunoutivas presentadas por la misma, en concepto de Arbitrio so- B. 0. 1J. 17-7-56
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expresado tipo, sin cuyo requisito nn
rrmatc^HHHlsu inserción en el Boletín Oficial de

esta provincia.
—

El Secretario (Firma-
do).

—ElJuez de primera instancia (Fir-
mado }___

Dado eti Madrid, a tres de julio de
mii novecientos cincuenta y seis.— -E/ Ja-
cinto García-Monge. Él Secretario :*

José-Cabello. (Rubricados.)

mo a instancia del Procurador don Ju-
lio PadrBn, en nombre y representación
de don Teófilo Revilla Sanz, contra don
Ángel González González y don Daciano
González Domínguez, en reclamación de
la suma de veintiún mil doscientas sesen-
ta y nueve pesetas de principal, con más
la 'suma de siete mil pesetas para inte-
reses legales, gastos y costas, se anun-
cia la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, y por.el tipo de tasación, de
las siguientes fincas; propiedad del eje-
cutado don Daciano González Domín-
guez:

iQu^í^éleDrare^^suoas^^^bíe y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Escalona, si se hi-
cieran dos posturas iguales, se abrirá
nueva licitación entre los dos postores
y se adjudicarán las fincas al mejor pos-
tor.

(A.-5.546) Y para que conste y su inserción en
el Poletin Oficial de esta provincia es-
pido el presente, que con el visto bueno
del- señor Juez, en -el lugar y fech^. in-
dicado, repito fe.—El Secretario, P.. H.
(Firmado).

—
Visto bueno: El M'agistra-

do,- Juez de primera instancia (Firma-

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Magistrado, Juez
de primera instancia del Juzgado nú-
mero veinte, de Madrid, en los autos de
juicio ejecutivo,, seguidos ante el mis-
mo a instancia de don Narciso Ayuso
Arroyo, como Director-Gerente de «Bo-
degas y Destilerías Ayuso, S. R. C.»,
contra don Roberto Slocker, sobre pago
de treinta y cinco mil pesetas de prin-
cipal, hoy en ejecución de sentencia, se
ha acordado sacar a la venta en prime-
ra y pública subasta lo siguiente:

«Un camión, marea «Chevrolet», ma-
trícula M-44.865, de cuatro toneladas y
21 HP, con caja de hierro, en funciona-
miento, pero muy usada».

Que las fincas pintes expresadas se
subastan sin supli-r la falta de títulos de
propiedad ; y

(A-—5-559) Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes al crédito de! ac-
tor quedarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad dé los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

JUZGADO NUMERO 22
Urt tempranal, en término municipal

de Escalona, al sitio de «El Grillar»,
de caber una hectárea, cincuenta y tres

.áreas y ochenta centiáreas, que linda:
al Norte, Demetrio García Palomo y Je-
naro Palomo Lucas; al Sur, Martina
González Moreno y herederos de Cris-
pulo Rosado; Este, herederos de Cris-
pido Rosado, y Oeste, Leandrc? Hernán-
dez Moreno y Anselmo Arellano Her-
nández.

En éste Juzgado "de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tra-
mita juicio ejecutivo promovido por el
Banco de Siero (S. A.), contra don Ma-
nuel Liilo Sánchez, con domicilio en la
calle de Narváez, número treinta y dos,
en los que ha. sido acordada* la venta
en pública subasta, por primera vez, de
los bientes muebles embargados, cuya

EDICTO

Dado en Madrid, a nueve de julio de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, P. S. '(Firmado). —
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).Tasado pericialmente en la suma de

cuarenta y cinco mil pesetas.

Una finca, al sitio de «El Balsaín»,

Con algunas cepas, huerto y una peque^
ña casa, de caber tres áreas veinte centi-
áreas, que linda: al Norte, con Ansel-
mo Arellano Hernández* Sur, Benito
.Rosado Peña; Este, Anselmo Arellano
Hernández y Antonio Recio González, y
Oeste, vereda, atajo y Cañuto Abad

reseña consta en autos
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado'^se ha señalado el día dos. de agos-
to próximo, a ias.once de su mañana,
bajo las siguientes condiciones:

\A.—5.562)

Para eí acto del remate se ha seña-
Idao el dia catorce de agosto, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General- Cas-
taños, número _uno, piso tercero,, bajo
las siguientes condiciones:

AVISO
Se tomará como tipo de esta subasta

la cantidad de sesenta y dos mil cuatro-
cientas pesetas, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

Peña Don Cayetano Martín Juárez, propie-
tario del establecimiento de vino» sito en
la calle de! Comandante Franco, núme-
ro 4, carretera de Extremadura (Cam-
pamento), cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Isidoro Ber-
mejo Fernández. .

Primera Tasada pericialmente la primera de di-
chas fincas eri la suma de veinticinco
mil pesetas, y la segunda en cinco mil
pesetas.

Servirá de tipo para dicha subasta el
consignado de cuarenta y cinco mil pe-
setas, sin que sean admisibles posturas
que no cubran las dos terceras partes
de tal suma.

Para tomar parte en eí remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo, sin cuyo
requisito no során admitidos.

Y se advierte a los licitadores

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, '
número uno, y en el Juzgado de igual
clase de Escalona, por celebrarse dicha
subasta doble y simultáneamente, se ha
señalado el día dieciocho de agosto pró-
ximo, a las doce horas.

Lo que se hace público por medio de
este

'anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra; dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes, a partir al de la publicación
de este anuncio, perderán el derecho a
hacerlo con .-íroslo a la T.e,«

Los que intenten tomar parte debe-
rán consignar en la mesa del Juzgado
el diez por ciento, cuando menos, del
precio de tasación," sin cuyo requisito no

Segunda Madrid, doce de julio de milnovecien-
tos cincuenta y seis.— El Secretario, fir-
mado: Ledo. Antonio Sanz Dranguet. —
El Juez de primera instancia, firmado:
Antonio Peral.

serán admitidos (A.-5.56i)
ercera

Que para tomar parte en la subasta
deberár* los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en .el
establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de ta-
sación, no admitiéndose

'

posturas que
no cubran \u25a0 las dos terceras partes del

Dicho camión se encuentra deposita-
do en el propio ejecutado señor Slocker,
calle de Juan de Urbieta, número cua-
tro, donde podrá ser examinado; y

JUZGADO NUMERO 23 (A.—5-555)
EDICTO

Por el presente, <jue se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos ahte el mis-

Cuarta IMPRENTA PROVINCIAL

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

OALLK 1JF.L DOCTOR ESQUERDO, i,(-
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20. Quedar enterada de la interposición de recurso contencio-
so-administrativo por el Jefe del Sinüirato Provincial de Papel, Pren-
sa y Artes Gráficas, contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda
de Madrid, de' 2 de febrero de 1955, desestimatorio de anterior re-
clamación interpuesta por el recurrente contra acuerdo de esta Dipu-
tación de 23 de noviembre de 1954, por el que se aprobó el proyecto
de Ordenanza Fiscal reguladora del Arbitrio sobre- la RiquezaPro-
vincial.

sentido de no haberse interpuesto reclamación alguna ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo por ninguno de los contribuyentes
agremiados.

24. Quedar enterada de la comunicación cursada por el Gre-
ntio Fiscal de los Fabricantes de Cervezas, dando cuenta de no haber
sido interpuesta, reclamación alguna por sus agremiados contra las
cuotas asignadas en régimen de cohcierto por Arbitrio sobre Rique-
za Provincial.

2i. Quedar enterada de la interposición de las reclamaciones
económico-administrativas de que da cuenta el Gremio Fiscal de la
Industria Siderometalúrgica, que a continuación se relacionan : So-
ciedad Española de Automóviles Citroén, S. A.; don Alfonso Jinjé-
nez López ;Talleres Mecánicos Precisión C. F. R. ;Federico Iglesias
Pérez; Víctor Pascual Segovia; Luis Díaz Insúa; Emilio Arenas
Martín; Salvador Ansón ;Garaje Apolo; Enrique San/. Olmos; An-
tonio Trilla;Pedro Montes Muñoz ;Siderúrgica Requena; Comercial
Hispano Helvética ;"Patentes Talgo, S. A.; Vicente Ortega Martí-
nez ;Fernando Fernández, de Murías ;Aurelio Regidor; Antonio Mata;
Hijos de Rafael Gispert, S. A.; José Carreras Suárez; Carrocerías
Mariano Gordo; Carrocerías Peinado; A. Periquet v Cía., S. A.;Fe-
lipe Bayo ;Carrocerías Mel;Marcel Hiernaux; Antonio Romero Ri-
vero; Talleres G. M.G. ;Casa Diana ;Universal ;Manuel del Palacio
Juncosa ; José María Aymat González ;Alberto Sánchez Fernández ;
Luis Pérez Molino ;Luciano Menéndez Mateo ;Florentino Ruiz Pa-
rrilla;Bicicletas Diana; Carlos Sánchez Alba; Sánchez Alba; Fran-
cisccí'Rodríguez Parrando; Enrique López y Cía.; Eduardo Gaztam-
bide; Agapito Mateos; Luis Mochales; Carrocerías E. M. M. A.;

Anasta.sio Torres Martí, y Juan José López Díaz.

>5- Quedar enterada de la interposición, por doña Juliana
Fernández Arranz, de reclamación económico-administrativa, que se
tramita bajo el núm. 1.170, de 1955, ante el Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, contra cuota asignada a la misma por el
Gremio Fiscal de ia Industria de la Piel.

26. Desestimar solicitud formulada por don Celestino. Villa-
zóti Alvarez, en la que interesa la devolución de, determinadas can-
tidades, por cuanto en la liquidación de Arbitrio sobre Riqueza Pro
vincial, que le fué practicada, sólo se incluyen conceptos gravados
por dicho Arbitrio.

27. Desestimar, a la vista del informe emitido por el Inge-
niero Jefe del Servicio Forestal, solicitud formulada por don Mariano
Schoendorff, en la que interesa la devolución de determinadas can-
tidades abonadas como cuotas de Arbitrio sobre Riqueza Provincial.
por el concepto de acoto de caza», por cuanto la finca de su pro-
piedad, a que se refieren dichas cuotas, tiene la -condición jurídica
de «coto de caza».

28'. Quedar enterada -de comunicación del Gremio Fiscal de
Cales, Yesos y Escayolas, en el sentido de no haberse interpuesto
reclamación alguna ante el Tribunal Económico-Administrativo Pr°-
viníial por -ninguno de los contribuyentes agremiados

'22. Quedar enterada de comunicación del Gremio Fiscal ce
Fabricantes de Cemento Artificial, Mosaicos, Forjados dé Hormigón,
Fibrocemento, Piedra Artificial y demás industrias derivadas del
cemento, en el sentido de no haberse interpuesto reclamación alguna
ante tt\ Tribunal Económico-Administrativo por ninguno ele Jos con-
tribuyentes agremiados.

29- Quedar enterada de la interposición de reclamación eco-
nómico-administrativa por el Gremio Fiscal de Ganaderos de Toros
de Lrdia, y de 'los agremiados al mismo don Emilio Gómez Ugaide<
por sí y en.nombre de doña .Mercedes Ugalde Bañuelos ;don Esteban
Hernández Plá, don Domingo ILópez Ortega, don José María.Morepo
Yagüe, don Antonio Pérez Tabernero, don Carlos Pérez Seoane,

23. Quedar enterada de comunicación del Gremio i
Fabricantes de Tejas, Ladrillos, Baldosas y Piezas Especiales, en' el


